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Descripción del caso 

El caso que nos ocupa tiene la participación de dos personas denominadas Benjamín 

Porras Marqués y Efraín Chavarria López, los cuales deciden poner un negocio de 

exportación de café, para lo cual comprarán a varios caficultores el grano, lo procesaran y lo 

exportaran. Benjamín es dueño de una propiedad en Alajuela, la cual consta de dos 

gravámenes:  

➢ Habitación Familiar a favor de su madre Alberta Marqués Boss quien falleció el 05 

de julio del año 2018. 

➢ Hipoteca de primer grado por un monto de tres millones de colones, la cual fue 

cancelada sin embargo no se ha realizado la gestión para que este gravamen sea 

levantado en el Registro Nacional. 

Benjamín y Efraín desean construir en la finca que un edificio para iniciar el negocio, 

no obstante, además cada uno aportará un capital de cincuenta millones de colones para el 

levantamiento de este, Benjamín se encuentra totalmente de acuerdo con construir en la finca 

que le pertenece. 

Este trabajo final de graduación estará compuesto por varios capítulos, lo cuales 

buscarán dar la mejor asesoría a Benjamín y Efraín desde el ámbito legal y notarial como 

profesional. En la primera parte de hará una breve descripción del caso, los propósitos u 

objetivos de la asesoría que se brinde a estas personas, además de un marco normativo en el 

cual se expondrá la legislación aplicable, citas y lineamentos necesarios para la estrategia de 

solución al caso. Por otro lado, también se realizará un análisis legal, argumentación sobre la 

estrategia a seguir, así como los razonamientos jurídicos necesarios para buscar la mejor 

asesoría a Benjamín y Efraín en su negocio. 



5 
 

Finalmente, en el capitulo de instrumento notarial se incorporarán las escrituras 

requeridas para la resolución del caso conjunto con toda la documentación necesaria para 

llevar acabo una presentación de las escrituras ante el Registro Nacional y todo el proceso de 

investigación que debe realizar un notario público previo y emitir tales instrumentos. 

Además, se contará con un apartado de referencias bibliográficas y apéndices de importancia 

para el caso. 

Propósitos del análisis del caso 

El objetivo de este trabajo es brindar la mejor asesoría a las partes, de forma tal que 

el negocio que estén realizando quede protegido bajo el marco legal y ninguna persona quede 

desprotegida o bien vaya a surgir algún problema a futuro que los afecte. Asimismo, se 

realizan todas las verificaciones sobre las posibles alternativas para el inicio del negocio de 

exportación de Benjamín y Efraín con el fin de que no exista ninguna desventaja por parte 

de ninguno a la hora de poner en comienzo del proyecto que desean realizar, ya que en el 

momento que alguno se encuentre en desventaja podría generar problemas entre ellos y hasta 

poner fin a la relación.  

 Dicho esto, será necesario llevar acabo los siguientes pasos a seguir: 

➢ Levantamiento de los gravámenes de la finca en Alajuela donde se construirá el 

edificio para el negocio de exportación: Previo a iniciar cualquier negocio es 

importante que los gravámenes de la finca en la que Benjamín y Efraín desean 

levantar el edificio sean eliminados, ya que por ejemplo el régimen de habitación 

familiar es esencial levantarlo sino no podrán realizar ninguna afectación en un 

futuro a la finca en caso de que sea necesario, además la beneficiaria que fue la madre 

de Benjamín ha fallecido, por lo que no es necesario que la finca posea este gravamen 
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debido a que el fin del mismo ha terminado. Asimismo, el trámite de cancelación de 

la hipoteca de primer grado también se debe realizar previo a construir dejando la 

finca libre de gravámenes o afectaciones, ya que en un futuro si fuese necesario 

invertir y sacar algún crédito esta se encuentre limpia. 

➢ Asesoramiento sobre los aportes de las partes y posible terminación de la 

relación comercial y civil: Es necesario para la relación de negocios de Benjamín y 

Efraín van a mantener durante el periodo que ellos consideren conveniente quede 

claro los intereses de ambos plasmados en un contrato escrito, para esto es necesario 

brindar una asesoría sobre la posibilidad los supuestos en caso de existir algún 

conflicto o bien por la terminación de la relación, tomando en cuenta que la 

construcción del edificio se va a realizar en la finca de Benjamín. Es indispensable 

además que Efraín tome todas las consideraciones al saber que esta construyendo en 

un terreno que es ajeno y que Benjamín que el edificio a construir con el aporte de 

Efraín quedará en su finca, ya que ambos están invirtiendo en un proyecto que puede 

o no prosperar, por lo que hay que tomar todas las prevenciones posibles para prever 

cualquier situación que se pueda presentar en un futuro. 

➢ Contrato privado entre partes | Acuerdo de entre partes: Para salvaguardar el 

interés de las partes y además de una posible terminación del negocio se recomienda 

establecer clausulas especificas en un contrato privado o bien un acuerdo de 

accionistas-cuotistas donde quede plasmado los temas y acuerdos más importantes y 

la voluntad de ambas partes. 

➢ Asesoría y constitución de una sociedad: Se recomienda la apertura de una 

sociedad, esto con el objetivo de que ambas partes sean titulares y dueños del negocio 

siendo propietarios del negocio con el mayor equilibrio en los aportes de cada quien 
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llegando a un acuerdo previo a iniciar el proyecto, así como beneficios a la hora de 

emplear trabajadores realizarlo por medio de la empresa y no a título personal, definir 

responsabilidad frente a acreedores, incorporación de futuros socios entre otras. 

Además, se es deber del notario asesorar sobre el tipo de sociedad por constituir, así 

como explicar las garantías y beneficios de esta. 

Para el caso que nos ocupa es necesario buscar la resolución del caso desde dos 

ámbitos del derecho:  

El derecho comercial debido a que es un negocio de exportación que desean comenzar 

Benjamín y Efraín, por lo que cada uno aportará y asumirá un riesgo frente al proyecto que 

están iniciando y desde el punto de vista de la materia Civil para salvaguardar los intereses 

de cada uno y regular la relación entre ambos sujetos desde la perspectiva del derecho 

privado, ya que a pesar de que ambos están de acuerdo se debe realizar el mejor análisis a los 

posibles problemas que puedan enfrentarse en un futuro para prever cualquier conflicto al 

que se puedan enfrentar y establecer las posible soluciones. 

A su vez, para el análisis legal correspondientes es indispensable tomar en cuenta 

todos los lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial, los lineamientos 

deontológicos del notario costarricense, las guías de calificación registral del Registro 

Nacional, lo establecido en el código notarial, número 5476 así como jurisprudencia y toda 

la legislación relativa al caso de estudio desde el ámbito notarial.  

Los notarios deben de cumplir con todas las normas éticas y profesionales a la hora 

de atender y asesorar un cliente así como velar por brindar la mejor solución protegiendo los 

intereses de estos, asimismo debe tomar en cuenta todas las aristas que se presenten en el 
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caso de la mano con las normas éticas y morales sin dejar de lado los posibles 

conflictos que se puedan presentar en el futuro con cada uno de los actos notariales que 

emiten, ya que estos podrían acarrear consecuencias no solo para las partes sino para el 

notario que es la persona responsable de todos esos actos notariales.
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MARCO NORMATIVO 
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En el desarrollo y análisis del caso es necesario tomar en cuenta normativa general de 

Costa Rica como: el código Civil, número 63, el código de comercio, número 3284 y el 

código de Familia, número 5476, así como el código notarial, número 7764 los lineamientos 

que rigen la función notarial, directrices y acuerdos de la Dirección Nacional de notariado en 

relación con lo siguiente de manera específica: 

El código civil, número 63 establece en su capitulo uno la distinción de los bienes, 

conceptos como derecho real, dominio de la propiedad, así como en el titulo diez nos habla 

del derecho de accesión respecto a los bienes inmuebles, además establece la regulación en 

cuanto a la hipoteca. Para definir las cláusulas del contrato privado entre las partes o bien 

realizar el acuerdo entre los accionistas de una sociedad, así como los derechos de cada uno. 

El código de comercio regula, número 3284 los actos y contratos en él determinados, 

aunque no sean comerciantes las personas que los ejecuten, establece además la constitución 

de una sociedad y los tipos de sociedades que existen reguladas en nuestro ordenamiento. 

Necesario para la asesoría para la constitución de la sociedad para el proyecto de Benjamín 

y Efraín. 

El código de Familia número 5476 regula el régimen de habitación familiar, regulado 

las formas de realizar la afectación y la cesación de esta. Este aspecto debe tomarse en cuenta 

para el levantamiento del gravamen y para verificar si es posible o no realizar la construcción 

en la finca de Benjamín. 

Por último, será necesario tomar en cuenta lo establecido en el código notarial, 

número 5476, los lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial en cada uno de 

los instrumentos que se van a realizar, aspectos como la imparcialidad del notario a la hora 
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de asesorar a las partes, la obligación de servicio y rogación, así como todos los aspectos de 

forma y fondo que debe tomar en cuenta un notario público al ejercer sus funciones.  

Los lineamientos deontológicos del notariado costarricense tomando en cuenta los 

principios universales y específicos con el fin de cumplir de la forma más profesional y ética 

en la resolución del caso, previendo cualquier tema que deba ser analizado desde la óptica 

del derecho notarial, debido a que los notarios deben de cumplir con todas las normas éticas 

y morales en su función asesora y legitimadora como garantes de sus funciones al contar con 

la potestad de fe pública que les otorga el estado. Así como con el cumplimiento del arancel 

de honorarios correspondiente a la hora de realizar las actuaciones protocolares. 

Jurisprudencia y doctrina importante 

 

Se cita la siguiente jurisprudencia para entender conceptos, la cual es de gran 

importancia para la resolución del caso: 

➢ En materia civil: Resolución Nº 00029 - 2001 Tribunal Segundo Civil Sección I. 

Quesada Niño, M.A., (2012). Teoría General del Derecho Contractual. 

➢ En materia de familia: Resolución N° 00969 – 2010 Tribunal de Familia. 

➢ En materia comercial:  Paris, M. (2014), ¿Anónima o Limitada?: 5 elementos a 

tomar en cuenta.  
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ANÁLISIS JURÍDICO Y ARGUMENTACIÓN 
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 En el análisis del presente caso el notario público debe de ser muy cauteloso 

para no dejar en desventaja a ninguna de las partes, así como cumplir con los intereses de 

Benjamín y Efraín tomando en consideración las normas jurídicas en cada uno de sus actos 

tanto de forma asesora como protocolar.  

El primer punto por resolver en el caso es que la finca en la que desean construir el 

edificio para el proyecto de exportación de café se encuentra con dos gravámenes que hay 

que liberar, esto realizando dos escrituras, una por cada gravamen tomando en consideración 

la unidad del acto notarial, ya que el levantamiento del régimen de habitación familiar se 

realiza bajo la cesación del este según el articulo número 47 del código de familia, número 

5476 inciso b) autorizado por Benjamín (propietario del inmueble), el cual indica lo 

siguiente: 

" Artículo 47.- (Cesación de la afectación). La afectación cesará: 

 

a) Por mutuo acuerdo de los cónyuges o convivientes en unión de hecho. 

 

b) Por muerte de los beneficiarios o por cese de la obligación alimentaria con los hijos e 

hijas mayores de edad. Las personas con discapacidad y que requieran de apoyos 

permanentes y generalizados o las adultas mayores, cuando sea superada la situación de 

dependencia económica. 

 

(Así reformado el inciso anterior por el artículo 2° de la Ley para ampliar la Protección del 

Patrimonio Familiar, N° 9580 del 12 de junio del 2018) 

 

c) Por separación judicialmente declarada, o por divorcio. En este caso podrá disponerse 

la continuación mientras haya beneficiarios con derecho. 

 

ch) Por disposición judicial, a solicitud del propietario, una vez comprobada la utilidad o 

necesidad de la desafectación, basados en criterios de razonabilidad y proporcionalidad y 

sea a favor de las personas beneficiarias. 
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(Así reformado el inciso anterior por el artículo 2° de la Ley para ampliar la Protección del 

Patrimonio Familiar, N° 9580 del 12 de junio del 2018)” El subrayado no pertenece al 

original. 

d) Cuando de hecho el bien dejare de servir para habitación familiar o pequeña explotación, 

previa comprobación ante el Tribunal mediante trámite sumario." 

 

Por otro lado, la cancelación de la hipoteca se realizará ante la entidad bancaria 

correspondiente CREDOMATIC DE COSTA RICA S.A con la autorización y firma de la 

escritura por parte del representante legal de esta entidad, tomando en cuenta el acuerdo 

número 2019-011-021 del Consejo superior notarial de la Dirección Nacional de Notariado, 

en el cual se establece la importancia de la coordinación de la recolección de firmas para los 

procesos de créditos, cancelación de prendas e hipotecas con las entidades financieras, 

solicitando una cita con el representante y cumpliendo con los protocolos establecidos a la 

hora de la formalización y firma de la escritura. Siguiendo la normativa específica y el 

procedimiento para este caso, para lo cual será requerido la guía de calificación del Registro 

Inmobiliario, El código civil, número 63 específicamente el artículo 439 inciso a) que indica 

que la cancelación del gravamen hipotecario se realiza por medio de escritura pública.  

El segundo punto que como notaria pública recomendaría a las partes es establecer 

los acuerdos con los caficultores en cuanto a las obligaciones de ambas partes para proveer 

el grano de café, en cuanto a periodos de tiempo, precio, calidad y cantidad. Esto con el fin 

de que no exista ningún problema a futuro cuando Benjamín y Efraín estén realizando las 

operaciones para procesar el café y su negocio no se vea afectado en ningún momento por 

cualquier inconveniente entre las partes. 
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El tercer punto y el más importante dejar claro en este caso será la forma en que van 

a llevar a cabo su negocio, debido a que Benjamín y Efraín deben llegar a acuerdos para 

iniciar un proyecto que si bien es cierto ambos tienen buena fe estos podrían enfrentarse a 

obstáculos en un futuro o bien alguno de ellos podría decidir terminar la relación comercial-

civil en algún momento, por lo que será necesario plasmar en un contrato privado los 

acuerdos como socios, cuotistas o empresarios previo al inicio del negocio. Lo que nos lleva 

a pensar lo siguiente:  

Debido a que Benjamín esta construyendo en un terreno propio y Efraín en un terreno 

ajeno se debe analizar muy bien todas las aristas que esto podría generar en su relación tanto 

privada como comercial en el futuro, esto con el fin de prever cualquier situación que se 

pueda presentar.  

Desde el ámbito del derecho civil existe el llamado derecho de accesión como una 

forma de adquirir dominio de una propiedad como lo vemos en la siguiente cita: 

“En cuanto a la accesión corresponde a un modo originario de adquirir los derechos reales. 

Bajo tal modalidad, en la accesión de inmuebles, se presentan dos tipos dependiendo del 

titular del derecho de propiedad del "terreno". En esencia, el sustento de la diferenciación 

radica en la titularidad respecto a la agregación de cosas. Esto es, si en el terreno propio se 

agregan bienes ajenos, o si en el terreno ajeno se agregan cosas propias. La diferencia se 

ha sustentado en una tácita definición del Código Civil de señalar a la tierra como lo 

principal, de donde todo aquello que sobre ella se edifique, plante o en general se incorpore, 

adquiere carácter de accesorio” Aguilar Hernandez A, Tribunal Segundo Civil Sección I, 

Res N.º 00029 (2001). El subrayado no pertenece al original. 
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Entonces podemos ver como en esta jurisprudencia se analiza un derecho real 

principal sobre el suelo y accesorio sobre un bien inmueble, en el caso en concreto Benjamín 

es el dueño de la finca y tiene todo el derecho de construir el edificio en su finca, no obstante 

parte de esta construcción se hará en parte con el aporte del dinero de Efraín, lo cual 

recomendaría se deje por escrito por medio de un contrato privado en donde indique que esta 

es la voluntad de ambas partes (El aporte de los cincuenta millones de colones de cada uno), 

esto con el fin de evitar cualquier conflicto posterior. Ahora bien, se debe definir en este 

contrato: ¿Qué pasaría en caso de que el negocio no prospere? ¿Cómo se dividirán los 

créditos (si existen), ganancias de ambos? ¿Cuáles son las facultades de cada uno? ¿Cuáles 

son las funciones y obligaciones de cada parte? ¿Cómo enfrentaran un posible cierre del 

negocio?, recomendaría como notaria pública que todos los supuestos de terminación queden 

plasmados en un contrato para evitar cualquier daño o perjuicio ante dicha situación.   

La manera más sencilla y a su vez equitativa para las partes en cuanto al aporte que 

están dando para el inicio del negocio para no tener ningún inconveniente es conversar y 

dejar claro todos los acuerdos en cuento al terrero y a la construcción del edificio para que 

después ninguno de ellos se vea afectado o bien en desventaja. Por lo tanto, es indispensable 

que Benjamín y Efraín lleguen a un acuerdo en cuanto a los aportes de cada uno, los derechos 

de estos y los plasmen en papel con la asesoría de del notario público tomando en cuenta lo 

que en derecho se denomina el Principio de la Autonomía de la voluntad entre las partes 

regulado en el artículo número 1022 y siguientes del código civil, número 63, el cual define 

de la siguiente manera el autor: 

“La posibilidad de realización en el hombre, se da a través del libre albedrío, entendido 

como el poder de optar según se prefiera, siendo esta fórmula la que explica el principio de 
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imputabilidad ética y jurídica. En palabras de Recaséns Siches, el libre albedrío consiste en 

que el yo tiene que elegir, por propia cuenta y riesgo y bajo su responsabilidad individual, 

entre alguna de las varias posibilidades concretas, que el contorno o circunstancia le depara 

en cada uno de los momentos de su vida.” San Vicente, A. El Principio de Autonomía de la 

Voluntad. El subrayado no pertenece al original. 

Tomando en consideración la voluntad de Benjamín y Efraín para emprender en este 

negocio recomendaría un contrato de Joint Venture, Miguel Ángel Niño define este tipo de 

contrato de la siguiente forma: 

“El Joint Venture, es un acuerdo comercial donde se unen dos o más personas comerciantes 

o jurídicas, con el propósito de converger inversiones y fortalezas para alcanzar un 

propósito predeterminado y de mutua conveniencia. Joint Venture, significa una unión o 

aventura conjunta, pero en términos legales se denomina como una alianza estratégica. 

También es conocido o denominado como un riesgo compartido, ya que es la unión o 

conjugación de varias estrategias para intervenir el mercado con un nuevo producto a 

posesionar, para producir bienes o prestar servicios y, en la búsqueda de nuevos mercados 

con el apoyo mutuo de diversos eslabones en la cadena del producto.” Quesada, M. (2012). 

Teoría General del Derecho Contractual (pp 342). San José, Costa Rica: Litografía Morales. 

 El cuarto punto por considerar en este caso es la constitución de una sociedad 

tomando en cuenta los aportes de ambos y definido el tema de los aportes correspondientes 

de cada uno. La creación de una sociedad permite que debido al aporte de cada accionista, 

socio o gerente se establezcan sus ganancias o bien sobre la responsabilidad como titulares 

de una compañía, por lo que la opción más equilibrada para las partes es la apertura de una 

sociedad, en la cual cada uno tenga sus beneficios por lo aportado. 
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Para el caso en concreto, tomando en cuenta que es un negocio que va a iniciar y son 

pequeños empresarios bajo el régimen de PYME podrían obtener beneficios al inicio de su 

negocio, por lo que recomendaría una sociedad de responsabilidad limitada que tiene una 

estructura más sencilla para iniciar el negocio de Benjamín y Efraín compuesta por Benjamín 

y Efraín como gerentes, a su vez la transferencia de cuotas en este negocio sería siempre con 

la autorización de ambos, la sociedad de responsabilidad limitada se encuentra regulada en 

el código de comercio, número 3284 en su capítulo III y VI específicamente. 

Es importante tomar en cuenta la forma de transferencia y venta de las cuotas en una 

sociedad de responsabilidad limitada como se describe a continuación por el autor: 

“…en caso de venta de las cuotas en una S.R.L., los socios que no venden tienen lo 

que se denomina un derecho de adquisición preferente, es decir, la posibilidad de adquirir 

con preferencia las cuotas del socio que vende, a efecto de mantener el control de la 

sociedad. Esto también aplica en caso de sucesiones, ya que si el socio de una S.R.L. fallece, 

las cuotas no pasan directamente a sus herederos, sino que el resto de socios mantienen el 

derecho de adquirirlas preferentemente.” Paris, M. (2014), ¿Anónima o Limitada?: 5 

elementos a tomar en cuenta.  

Dicho esto, en caso de que alguna parte se quisiera retirar del negocio o bien si fallece 

el gerente tendrá una condición preferente frente a cualquier circunstancia de venta.  

Es importante además mencionar que los aportes de cada uno se realizan bajo la 

moneda costarricense, por lo que también es un punto a favor para el tipo de sociedad 

recomendada. 
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RAZON NOTARIAL: La suscrita Notaria hace constar y da fe con vista en la matriz lo siguiente: (i) Que 

la clausula número cuatro debe leerse de la siguiente forma y no como por error de transcripción se 

indico: CUARTA: CAPITAL SOCIAL: El capital social esta compuesto por la suma de CIENTO VEINTE 

MILLONES DE COLONES, representado por DOCE MIL CUOTAS NOMINATIVAS de DIEZ MIL COLONES 

cada una, íntegramente suscritas y pagadas por los otorgantes de la siguiente forma: SIETE MIL 

CUOTAS NOMINATIVAS aportadas por BENJAMÍN PORRAS MARQUÉS y CINCO MIL CUOTAS 

NOMINATIVAS aportadas por EFRAÍN CHAVARRIA LÓPEZ mediante la entrega endosada de dos letras 

de cambio por la suma de cincuenta millones de colones cada una, pagaderas a la vista. Las letras de 

cambio son recibidas por su valor nominal, para los efectos del artículo dieciocho del Código de 

Comercio. Las Letras de Cambio las conservará en custodia el otorgante BENJAMÍN PORRAS MARQUÉS. 

Asimismo, se deja constancia que el otorgante BENJAMÍN PORRAS MARQUÉS  traspasa en este acto a 

favor de la sociedad COFFEE DELUXE, SRL el inmueble inscrito en el Registro Inmobiliario del partido de 

Alajuela, matrícula número CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO- CERO CERO CERO, cuya naturaleza es terreno para construir con una casa de habitación, 

situada en el distrito cinco Tacares, del cantón Grecia de la provincia de Alajuela, con una medida de 

trescientos cincuenta metros cuadrados con los linderos actuales según indica el Registro Nacional, al 

norte Enrique Rojas Jimenez, al sur Enrique Rojas Jimenez, al este servidumbre de uso agrícola con 

frente de dieciséis con treinta decímetros lineales , al oeste Walter Barrantes Chavarria y Roy Aguilar 

Acuña, todo lo cual consta en plano catastrado número A – un millón seiscientos siete mil cero cero 

seis– dos mil doce, el cual valora el inmueble en la suma de VEINTE MILLONES DE COLONES. Por lo 

tanto, se solicita la inscripción de la finca en el Registro de bienes inmuebles a favor de la sociedad 

COFFEE DELUXE, SRL. La sociedad llevará un libro de registro de cuotistas en el que se asentarán todos 

los traspasos de las cuotas y los asientos de cuotistas serán firmados por los otorgantes. (ii) Que no se 

tome nota de la clausula décima y no como por error se consigno. ES TODO. San José, veintiuno de 

enero de dos mil veinte.   

 



LAURA MARIA ULATE ALPIZAR 
402100667 

LAURA MARIA ULATE ALPIZAR 
 

  
                             4 0 2 1 0 0 6 6 7 
 

RAZON NOTARIAL: La suscrita Notaria hace constar y da fe con vista a la Gaceta número cuatro del 

día cuatro de febrero del año dos mil veinte que se publicó el aviso de ley correspondiente a la escritura 

número TRES-UNO otorgada a las a las trece horas del veinte de enero del año dos mil veinte referente 

a la constitución de la sociedad COFFEE DELUXE S.R.L. por la notaria pública Laura Ulate Alpízar. ES 

TODO. San José, cinco de febrero de dos mil veinte.   

 





















































































 

 

 



 

 



 



 



 

 



 







 

***EL PRESENTE CERTIFICADO NO ES TRANSMISIBLE MEDIANTE ENDOSO** 

 

 
COFFEE DELUXE, S.R.L. 

 
Domicilio: Alajuela, cantón Grecia, distrito Tacares, situado en la esquina noroeste de la intersección de la avenida primera 

y la calle veintiuno. 

Constituida en escritura otorgada en San José, Costa Rica, 13:00 horas del día 20 de enero del 2020,  

ante la Notaria Pública LAURA ULATE ALPÍZAR. 

Inscrita en el Registro de Personas Jurídicas, del Registro Público, bajo la cédula de persona jurídica número  

3-102-774684 

PLAZO SOCIAL: 100 años a partir de la fecha de constitución. 
 

CAPITAL SOCIAL: CIENTO VEINTE MILLONES DE COLONES  
Totalmente suscrito y pagado. Representado por doce mil cuotas nominativas, de diez mil colones 

cada una. 

 
BENJAMÍN PORRAS MARQUÉS, es dueño de este título, el cual ampara SIETE MIL cuotas 

nominativas, de esta sociedad. San José, 24 de enero de 2020. 

     
 
 
 

________________________________ 
GERENTE UNO 

 
 
 

Nº UNO  



 

***EL PRESENTE CERTIFICADO NO ES TRANSMISIBLE MEDIANTE ENDOSO** 

 

 
COFFEE DELUXE, S.R.L. 

 
Domicilio: Alajuela, cantón Grecia, distrito Tacares, situado en la esquina noroeste de la intersección de la avenida primera 

y la calle veintiuno. 

Constituida en escritura otorgada en San José, Costa Rica, 13:00 horas del día 20 de enero del 2020,  

ante la Notaria Pública LAURA ULATE ALPÍZAR. 

Inscrita en el Registro de Personas Jurídicas, del Registro Público, bajo la cédula de persona jurídica número  

3-102-774684 

PLAZO SOCIAL: 100 años a partir de la fecha de constitución. 
 

CAPITAL SOCIAL: CIENTO VEINTE MILLONES DE COLONES  
Totalmente suscrito y pagado. Representado por doce mil cuotas nominativas, de diez mil colones 

cada una. 

 
EFRAÍN CHAVARRIA LÓPEZ, es dueño de este título, el cual ampara CINCO MIL cuotas 

nominativas, de esta sociedad. San José, 24 de enero de 2020. 

     
     
 
 
 

________________________________ 
GERENTE DOS 

Nº DOS  















































2  COFFEE DELUXE, SRL. 
Cédula Jurídica: 3-102-774684 

Número de Legalización: 4062000956712 
 

 

ASIENTO NÚMERO UNO: Los Gerentes de la compañía de esta plaza COFFE DELUXE, S.R.L, con cédula de persona 

jurídica número tres-ciento dos- setecientos setenta y cuatro seiscientos ochenta y cuatro, dejan constancia de lo siguiente: 

PRIMERO: Que la sociedad COFFE DELUXE, S.R.L, se constituyó con un capital social de CIENTO VEINTE MILLONES DE 

COLONES, representado por DOCE MIL CUOTAS nominativas con un valor de DIEZ MIL COLONES cada una, íntegramente 

suscritas y pagadas, distribuidas de la siguiente manera: (i) el gerente BENJAMÍN PORRAS MARQUÉS, mayor de edad, 

casado una vez, empresario, con domicilio en Santo Domingo de Heredia, de la Iglesia Católica de Santo Domingo quinientos 

metros al norte, portador de la cédula de identidad  número uno- mil quinientos cuarenta y ocho- cero ciento setenta y cuatro, es 

dueño de SIETE MIL CUOTAS nominativas y (ii) el gerente EFRAÍN CHAVARRIA LÓPEZ, mayor de edad, casado en primeras 

nupcias, empresario, vecino de La fortuna, San Carlos, Alajuela, de la plaza de deportes seiscientos metros al sur, portador de la 

cédula de identidad  número uno- novecientos cuarenta y cinco y cero- novecientos treinta y ocho, es dueño de CINCO MIL 

CUOTAS nominativas. Asimismo, se hace constar que se emiten dos certificados de cuotas bajo la numeración UNO y DOS. 

San José, veinticuatro de enero del año dos mil veinte. 
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APÉNDICES 
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Apéndice A: Declaración jurada 
 

 

Yo Laura Ulate Alpízar, mayor de edad, portadora de la cédula de 

identidad número 4-0210-0667 debidamente apercibido y entendido de 

las penas y consecuencias con que las leyes costarricenses y tratados 

internacionales castigan el delito de perjurio, bajo la fe del juramento que 

rindo ante quienes se constituyen en el Tribunal Calificador de mi trabajo 

de investigación en la modalidad de Proyecto, para optar por la 

especialidad en Derecho Notarial y Registral en la Carrera de Derecho, 

declaro solemnemente que   mi   trabajo   de   investigación   titulado: 

Cancelación total de hipoteca, levantamiento de régimen de habitación 

familiar y Constitución de sociedad de responsabilidad limitada con 

aporte de inmueble, número de caso catorce es una obra original e inédita 

que ha respetado todo lo preceptuado por las leyes penales de Costa Rica, 

así como la Ley de Derecho de Autor y Derecho Conexos número 6683 

del 14 de octubre de 1982 y sus reformas, publicada en la Gaceta número 

226 del 25 de noviembre de 1982; incluyendo el numeral 70 de dicha ley 

que advierte; Artículo 70. Es permitido citar a un autor, transcribiendo los 

pasajes pertinentes siempre que éstos no sean tantos y seguidos, que pueda 

considerarse como una producción simulada y sustancial, que redunde en 

perjuicio del autor de la obra original. 

 

En fe de lo anterior, firmo en la ciudad de San José, a los 07 días 

del mes de febrero de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

Firma y cédula del estudiante 
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Apéndice B: Carta del director de la especialidad certificando la incorporación de las 

modificaciones al TFG 

 

 

San José, ___ de febrero de 2020 

(Fecha de entrega del documento al Departamento de Registro) 

 

 

Señores. 

Departamento de Registro 

Universidad Internacional de las Américas 

 

 

Estimados Señores: 

 

 

 Por este medio notifico formalmente que el trabajo final de graduación del 

estudiante Laura Ulate Alpízar, cédula de identidad número 4-0210-0667, titulado 

______________________________________________, caso # 14, tiene incorporadas 

todas las recomendaciones que se brindaron durante la defensa oral del documento. 

 

 

Sin otro particular se despide, 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

Director 

Especialidad en Derecho Notarial y Registral 
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Apéndice C Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense 

 

Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

La Dirección Nacional de Notariado, hace saber: con oficinas en Curridabat, diagonal 

al Colegio de Ingenieros y Arquitectos, edificio Galerías del Este, hace saber que el Consejo 

Superior Notarial, en sesión ordinaria número 2014-002-004, del 29 de enero del 2014, 

aprobó en firme los siguientes Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense: 

El Consejo Superior Notarial acuerda por unanimidad 

Acuerdo 2014-002-004: 

a) Aprobar los Principios Deontológicos del Notariado Costarricense, presentados por 

la Comisión de Ética, y que conformarán los Lineamientos Deontológicos del Notariado 

Costarricense. Los cuales dicen así: 

Principios Deontológicos del Notariado Costarricense 

Tomando en consideración: 

Que el Estado le otorgó al notario un ministerio de confianza pública que debe corresponder 

en beneficio de la sociedad, contribuyendo a la paz social. 

Que el punto de vista del Derecho de las Obligaciones: el notariado público constituye una 

obligación profesional de resultados y no de medios. 

Que el correcto ejercicio del notariado es fundamental para la seguridad jurídica de la 

sociedad y para el desarrollo de la economía y el progreso general del país. 

Que el cuerpo nacional de notarios públicos debe ofrecer garantías de probidad. 

Que el notario debe buscar la mejor solución jurídica para expresar la correcta interpretación 

de la voluntad de los comparecientes. 

Que el notariado tiene dos vertientes fundamentales: a) la asesoría jurídica especializada 

como una función pública confiable, eficiente y con el mayor rigor profesional y b) la función 
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fedataria entraña un poder público transferido al notario mediante la habilitación y ejercida 

de manera privada y responsable. 

Que el Estado otorga la habilitación notarial a los abogados que cumplen los requisitos de 

ley, puede inhabilitarlos por su causa sobrevenida y suspenderlos por faltas establecidas en 

el ordenamiento. 

1º-Que debe entenderse por deontología notarial el conjunto de principios éticos y reglas 

jurídicas, sobre los que se fundamenta el ejercicio profesional del notario en aras del orden, 

la seguridad, la paz, la solidaridad, la equidad y la justicia. Por lo tanto 

EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL, EMITE Y APRUEBA 

LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS DEONTOLÓGICOS 

DEL NOTARIADO COSTARRICENSE: 

Principios Deontológicos del Notariado 

Principios universales 

1) Probidad u honestidad: Supone un profesional: escrupuloso, recto, íntegro, honrado, probo 

y honesto entendido esto como contenido de una conducta profesional y como forma de vida 

privada o pública, la cual se vería alterada cuando perjudique a terceros, dañen la imagen del 

gremio, alteren el orden público o exista conflictos de intereses. 

2) Ciencia y conciencia: Son aquellos principios éticos referentes al conocimiento técnico y 

su aplicación responsable en la práctica profesional. 

Principios específicos 

1) Veracidad: el primer deber del notario es expresar, en los instrumentos públicos 

protocolares o actos extra protocolares que otorgue, la verdad, ajustarse a los hechos, 

presenciar los actos y discernir las intenciones de los intervinientes. 

2) Contralor integral de legalidad: el notario sólo debe autorizar actos o contratos conforme 

al ordenamiento jurídico y otorgar instrumentos de plenos efectos. 
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3) Imparcialidad: como representante del Estado, debe actuar con imparcialidad respecto a 

todas las partes intervinientes. No ha de confundir imparcialidad con neutralidad, pues el 

deber de equidad lo obliga a no permitir que una parte fuerte se aproveche de una débil. 

4) Objetividad de actuación: en cuanto a los hechos y personas que al notario corresponde 

conocer, tiene el deber de documentar la realidad que aprecia de acuerdo con sus 

competencias cognitivas, haciendo uso de los medios usuales de carácter científico y 

tecnológico, sin abordar campos propios de juicios periciales o especializados. 

5) Desinterés: el notario debe recibir la remuneración de ley por sus servicios, hacer 

prevalecer la correcta formación legal de la voluntad de los comparecientes y carecer de 

interés patrimonial o de cualquier otra índole en los negocios en que interviene. 

6) Prohibiciones e incompatibilidades: para garantizar la imparcialidad, el notario debe 

abstenerse de actuaciones legalmente prohibidas o incompatibles. 

7) Responsabilidades: El notariado responde a una necesidad social por lo que el notario está 

sometido a responsabilidades disciplinarias, civiles, penales y fiscales, conforme a las leyes 

de la República. 

8) Indelegabilidad de las responsabilidades: la función y la responsabilidad notarial son 

personalísimas e intransferibles. 

9) Deber de abstención de dicotomía notarial: el notario sólo debe realizar los instrumentos 

y gestiones indispensables para obtener el resultado, absteniéndose de toda gestión tendiente 

a obtener honorarios innecesarios. 

Satisfechos sus honorarios, el notario destinará los fondos provistos a la formalización del 

acto o contrato. 

10) Independencia técnica: el notario actuará con independencia técnica en relación con todas 

las partes, con los colegas y las instituciones, salvo las disposiciones del Consejo Superior 

Notarial. 

11) Asesoría: el notario tiene el poder-deber de asesorar en forma técnico-jurídica, objetiva, 

imparcial y transparente, de modo que las partes puedan satisfacer su interés dentro del 

bloque de juridicidad. 
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12) Deber de corrección: el notario debe actuar de acuerdo con el ordenamiento jurídico y 

las normas deontológicas. 

13) Dignidad: el notario debe tener conciencia del respeto a sí mismo y a los demás, en el 

ejercicio profesional. 

14) Decoro: la actuación del notario deberá ser discreta, mesurada y honorable. 

15) Deber de obediencia: el notariado es una profesión liberal, pero su ministerio debe 

ejercerse en el marco de las directrices, lineamientos del Consejo Superior Notarial y las 

medidas de seguridad emitidas por los diferentes órganos competentes del Estado, propios 

de la especial sujeción en que se encuentran. 

16) Deber de información: el notario debe mantener actualizados sus datos en las oficinas 

concernidas, para facilitar su ubicación, notificación y, además, debe brindarles información 

cuando proceda. 

17) Rogación y abstención: el notario está obligado a prestar el servicio requerido, salvo que 

deba abstenerse por causa justa, moral o legal. 

18) Garante de libre voluntad: el notario debe velar porque los actos otorgados se realicen 

sin vicio de la voluntad ya sea por el engaño, la presión o la astucia. 

19) Información: el profesional deberá informar a las partes sobre la naturaleza, costo y 

efectos de los actos que pretenden realizar, así como del valor y trascendencia de las 

renuncias que hagan, del estado y dificultades de los trámites. 

20) Secreto profesional: consiste en la obligación del notario público de mantener en su fuero 

interno, todas las confidencias e informaciones extra protocolares, con las excepciones de 

ley. 

21) Reserva: obliga al notario a mantener la debida discreción y mesura con relación a 

cualquier tipo de información obtenida en virtud de su función, respecto de partes, terceros 

y/o colegas. Así mismo, deberá advertir a su personal que esta obligación también les vincula. 

22) Rendición de cuentas a sus rogantes: el notario debe informar a los rogantes y documentar 

esta información cuando corresponda, con respecto a la utilización de todos los dineros o 
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valores recibidos. Además, debe informarles del estado de sus gestiones y de los eventuales 

incumplimientos de los rogantes que generen morosidad en los trámites, y justificar 

debidamente los imputables al notario o a las oficinas del Estado. 

23) Transparencia: el notario está obligado a brindar a las partes la misma asesoría e 

información, no reservándose para sí, elementos que podrían viciar su voluntad negocial. 

24) Responsabilidad fiscal: el notario no debe favorecer, con sus actuaciones, la evasión 

fiscal, puesto que el ejercicio eficiente, eficaz y transparente del notariado contribuye a una 

adecuada recaudación tributaria. 

25) Publicidad: el notario no debe realizar publicidad. Brindará la información al público, en 

forma moderada, en relación con el lugar de su oficina, su nombre, universidad, horario y 

medios electrónicos de localización. 

26) Lugar de trabajo: el notario debe tener oficina abierta al público en un sitio digno, 

determinado, accesible al público y con horario definido. 

27) Deber de presencia: asistir en forma regular al despacho notarial, observando el horario 

señalado en la notaría. 

28) Diligencia: el notario debe proceder con celo en todas sus actuaciones en forma oportuna, 

eficiente y eficaz, conforme a los estándares de la lex artis. 

29) Deber de modelación del acto notarial: por la naturaleza autorizante de su función, el 

notario es responsable de la forma y contenido de los instrumentos, por ello, debe asesorar a 

las partes para que sus voluntades se ajusten al bloque de juridicidad de modo que respondan 

a la equidad, lealtad y buena fe. 

30) Redacción de los instrumentos: el notario debe redactar los instrumentos en español, en 

lenguaje técnico, preciso y claro, de modo que no incurran en ambigüedades que generen 

conflictos y explicar a las partes los alcances del acto. 

31) Actuación notarial con efectos registrales: el notario debe ser solícito y oportuno en la 

correcta presentación de los instrumentos registrables, para evitar eventuales daños y 

perjuicios a las partes, con base en el principio registral "primero en tiempo, primero en 

derecho" 
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32) Cobro de honorarios: el notario debe cobrar los honorarios según el Arancel de 

Honorarios oficial y abstenerse de incurrir en competencia desleal. 

33) Formación continua: el notario debe mantenerse actualizado en relación con la ciencia 

del Derecho, sus fuentes y demás ciencias sociales, así como la tecnología aplicable en el 

ejercicio notarial. Igualmente ha de contribuir en el desarrollo de la teoría notarial, sus 

métodos y técnicas. 

Comisión de Ética del Consejo Superior Notarial. -Albán Bonilla Sandí. -Iliana Arce Umaña. 

-Sergio Valverde Alpízar. -Enrique Sibaja Núñez.-Álvaro Salazar Elizondo.-Enlace 

Comisión de Ética con Consejo Superior Notarial: Andreina Vincenzi Guilá. 25-11-13. 

b) (.) 

c) Acuerdo firme. 

Curridabat, 22 de abril del 2014 
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Apéndice D Acta Ordinaria N°011-2019 de la Dirección Nacional de Notariado 
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16 de agosto de 2019 
SGF-2500-2019 
SGF-PUBLICO 
  

CIRCULAR EXTERNA  
A LAS ENTIDADES SUPERVISADAS 

 
Considerando que:  

 
1.- La Dirección Nacional de Notariado ha remitido a la Superintendencia General de 
Entidades Financieras, oficio DNN-DE-473-2019 de fecha 14 de junio de 2019, que contiene 
el Acuerdo 2019-011-021, tomado en sesión ordinaria del Consejo Superior Notarial el día 
6 de junio, que señala: 
 

“(…) Comisionar  a la Dirección Ejecutiva de la Dirección Nacional de 
Notariado para que comunique este acuerdo a la Superintendencia 
General de Entidades Financieras (SUGEF), instándolos a remitir un 
recordatorio a todo el sistema bancario nacional y entidades financieras 
que realicen trámites para la liberación (cancelación) de prendas e 
hipotecas, tal como lo hicieron son su Carta Circular Externa SUGEF-006-
2002 (…)” 

 

2.- Que lo solicitado por la Dirección Nacional de Notariado, deber ser puesto en 
conocimiento de las entidades supervisadas, a efecto de que tomen las medidas 
correspondientes. 
 

Dispone: 

 

ÚNICO: Hacer del conocimiento de las entidades financieras, el oficio DNN-DE-473-2019 
de fecha 14 de junio de 2019, que contiene el Acuerdo 2019-011-021, tomado en sesión 
ordinaria del Consejo Superior Notarial el día 6 de junio de 2019; y la Carta Circular Externa 
SUGEF-006-2002, a efecto de que tomen las medidas correspondientes. 
 
Atentamente, 
 
 
Bernardo Alfaro A. 
Superintendente 
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